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Cumplidas las exigencias señaladas en el a~ículo 447 del Código Gener¡lll Del

Proceso, se ordené},la entrega de los dineros que se encuentren cautelados y los

que' se' llegaren a cautelar, hasta completar el monto total de ,la liquidación del

crédito y costas debidamente aprobadas.

Previa entrega de los depósitos judiciales constituidos, habrá de verificarse que NO

se ~ncÍJentre cautelado el crédito.
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NOTlFICACION POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por
anotación en ESTADO No__:1!:L_

MM ..
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